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Las Cooperativas de consumo 
para funcionarios del Estado

Í bellas figuras de hortelanas, confecciona
das también con bellísimas flores.

„ - Banquete de gala
En el gran comedor de Palacio se verifi

có, a las nueve de la noche, el banquete 
de gala en honor de S. M. la Reina Victo
ria.

Los franceses en Marruecos

Las operaciones de Uazán
En la Gaceta de anteayer publicóse el Real 

decreto referente a las Cooperativas de Con
sumo.

Tras de largo preámbulo viene la parte 
dispositiva, cuya letra es la siguiente:

«REAL DECRETO
A propuesta del presidente de mi Consejo 

de ministros y de acuerdo con el mismo 
Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Las clases civiles, mi

litares y eclesiásticas, así de la escala acti
va como pasiva, que perciban sus sueldos, 
haberes o asignaciones con cargo a los Pre
supuestos generales del Estado, podrán 
constiiuir Asociaciones cooperativas de con
sumo con sujeción a las reglas del Estatuto 
anejo a este Real decreto.

Art 2.° El Estado contribuirá a la forma
ción del capital social de todas aquellas 
Asociaciones cooperativas de funcionarios 
públicos que se acomoden en su constitu
ción y régimen de vida a las normas sustan
ciales que se contienen en el Estatuto refe
rido, aportando la cantidad que integre el 
haber mensual da cada uno de sus socios.

Art. 3.° Estas aportaciones se entregarán 
por una sola vez, y una sola por cada fun
cionario o clase. Con tal objeto se habilita 
desde luego el crédito necesario, con cargo 
a un capítulo adicional del presupuesto vi
gente del Ministerio del Trabajo.

A.rt. 4.° Cada funcionario no puede ser 
socio más que de una sola Cooperativa in
tervenida, y ésta ha de ser precisamente de 
las que radiquen en el punto donde preste 
sus servicios el funcionario o se le hagan 
efectivc s los haberos que perciba del Estado.

, En caso de traslado de destino o residen
cia a punto donde funcione otra Cooperativa 
intervenida, se transferirá a ésta la parte de 
capital social que represente su cuota perso
nal de incorporación, las apor.eciones vo
luntarias, si las tuviese realizadas, y la can
tidad que hubiere sido entregada a la Coo
perativa por el Estado por cuenta de dicho 
socio.

Art. 5.° Constituida en forma legal una 
Cooperativa, remitirá su Reglamento al Mi
nisterio del Trabajo, para su examen y 
aprobación, acompañando por duplicado 
tantas relaciones certificadas como sean las 
oficinas o dependencias en que los socios 
que las constituyan presten sus servicios o 
perciban sus haberes, y en dichas relaciones 
se consignarán los nombres y circunstan
cias de ios socios y los sueldos o haberes 
que cada uno perciba.

El Ministerio del Trabajo aprobará, si pro
cediere, el Reglamento y en este caso, ii.te- 
resará de la Presidencia del Consejo el nom
bramiento del funcionario públic) Interven
tor, trasladando a los distintos Ministerios 
un ejemplar de las expresadas relaciones 
Eira que en las oficinas donde perciban sus 

aberes suscriba su conformidad ol Habili
tado y el Jefe de cada uro de ellas. Una vez 
praeiiaada esta comprobai ión el Mmirterio 
del Trabajo ordena) á la expedición a favor 
de la Cooperativa de tun libramiento por la 
cantidad & que ascienda la aportación del 
Estado, sirviendo aquellas relaciones de 
justificación a este libramiento.

Art. 6.° En el Ministerio del Trabajóse 
forma a un índice registro general de todos 
los funcionarios socios de las Cooperativas 
intervenidas qne se vayan constituyendo, 
coa la debita y ordenada separación de cla
ses y Ministerios a que pertenezcan.

Este índice será el medio eficaz de com
probación del número total desocios coope- 
ratistes que existan en cada momento, y 
además las Cooperativas darán cuenta men
sual de las bajas que en ellas se produzcan 
por separación voluntaria, traslado o de
función.

En ce: o de traslado sin que el socio se 
inscriba en otra Cooperativa intervenida o 
en el de baja volunta;io, la aportación de 
capital hecha por el Balado a su cuer ta que
dará fjrma'ido parte de capital social hasta 
el momento en que le convenga reincorpo
rarse a la misma Cooperativa o inscribirse 
en otra, a la cual se transferirá desde luego 
su personal aportación y la hecha a su favor 
por el Estado.

Caso de ane la reincorporación o inscrip
ción no se .iiciera en el plazo de un año, o 
de que la bija procediera de fallecimiento 
la aportación del Estado será reintegrada al 
mismo, entregándese en este ú timo caso a 
los herederos el importe de las aportaciones 
personales.

Art. 7 ° El nombramiento de interventor, 
que se hará por la Presidencia del Consejo, 
a petición del ministerio del Trabajo recae
rá en un funcionario perteneciente a cual
quier ramo de la Administración pública, 
siendo sus atribuciones y deberes los si
guientes:

1 .a Entender en el plan de compras, en 
cuanto se refiera a Ja extensión que con 
venga dar a sus operaciones y al necesario 
equilibrio éntrelos ecopios y la capacidad 
consumidora de la Sociedad.

2 .a Examinar las ñora as para la fijac ón 
de precios de venta, al objeto de apreciar si 
se observan les principios estatutarios

3 a Revisar sin limitación a'guna los li
bros y documentos de contabilidad.

4 .a Provocar arqueos de Ceja y recuen
tos de existencias en almacén.

5 .a Asistir a "toda clase de reuniones, con 
voz, pero sin voto, debiendo notificársele 
todos ios acuerdos, con exhibición de las 
actas, cuyo conocimiento habrá de suscri
bir, con facultad de suspenderlos, dando 
cuenta inmediata al Ministerio del Tra
bajo.

6 .a Examinar y censurar el balance y 
Memoria anual antes de su presentación a 
la Junta general.

7 .a Elevar al Ministerio del Trabe jo un 
informe anual razonado, señalando las defi
ciencias y perfeccionamientos de que sea 
susceptib e la erganizeei^n c^operatist*.

8 .a Velar por el exacto cumplimiento de 
todos les preceptos estatutarios, y debiendo 
dar cuenta inmediata al Ministerio del Tra- I 
bajo de cualquier anormalidad que observe 
y estime peligrosa para la marcha ordenada 
y normal de la Asociación»

, Las discrepancias de criterio entre la So
ciedad y el interventor del Estado serán re
sueltas, sin ulterior apelación, por el Minis
terio del Trabajo.

Art. 8.° , Las Cooperativas intervenidas 
podrán dejar de estarlo desde el momento 
que reembolsen al Estado el capital por él 
aportado. En este caso, los funcionarios 
públicos que de ellas formaran parte podrán 
ingresar en otra Cooperativa intervenida, si 
existiera en la localidad en que aquéllos ra
diquen, haciendo el Estado la consiguiente 
aportación de la parte que a cuenta del fun
cionario de que se trate se hubiese entrega
do para formar el capital de la Cooperativa 
liberada.

Art. 9.° Los anticipos mensuales que los 
socios reciban en géneros de Jas Cooperat - 
vas, Ies serán computados como una parte 
dei sueldo o asignación que deban percibir 
por el mes corriente.

En ;su virtud, las Cooperativas remitirán 
a los respectivos habilitados o pagadores, 
en plazo oportuno, las facturas en que se 
detallen Jos géneros áifvidos, y en las que 
se consignará el recibí del socio; y los habi- 
litadcso pagadores reembolsarán directa
mente a las Cooperativas el importe de ta 
les facturas, con cargo al sueldo o haber 
mensual del socio, devolviendo a éste las 
facturas y entregándole el resto de su asig
nación en metálico.

Art. 10, Podrán formar parte de estas 
Cooperativas los funcionarios dependientes 
de las provincias, de los Municipios y de to
das las organizaciones oficiales autónomas 
que realicen servicios de carácter público, 
previa la aportación con cargo a sus pteu- 
liares fondos, de capital por cuenta de sus 
socios, en las mismas condiciones que el 
Estado lo realice por sus funcionarios.

Art. 11. Los socios de las Cooperativas 
intervenidas podrán utilizar los servicios 
que el Estado tenga establecidos y adquirir 
los productos que el mismo acopie o elabo
re para atendera las necesidades del perso
nal de determinados Cuerpos, previo con
cierto de aquéllas con la Autoridad de que 
éstos dependan.

Art. 12. Las cooperativas ya constituidas 
e integradas por funcionarios civiles o mili
tares, podrán gozar de los beneficios que se 
conceden en este Real decreto, sometiéndo
se a la intervención que se establece, y aco
modando su organización y funcionamiento 
al Estatuto adjunto, debiendo, las que asi lo 
pretendan, someter su Reglamento de régi
men interior a Ja aprobación del ministe
rio, en la forma que se detalla en el art. 5 °.

Para poderse acoger a este beneficio será 
preciso que las Cooperativas que lo preten
dan demuestren que se hallan en buena si
tuación económica, mediante la presenta
ción de un detallado balance de situación y 
de un inventario en que se enumeren sus 
créditos activos y pasivos y sus existencias, 
determinadas por la cantidad, precio de 
compra e importe, y elimii-ándose las que 
no »e hallen en buen estado de conserva
ción.

El Ministerio del Trabajo examinará es
tos antecedentes, dispondrá les comproba
ciones que estime oportunas y resolverá sin 
ulterior re urso.

Art. 13. Ei número de Cooperativas in
tervenidas será limitado; pero para que 
pueda haber varias en una misma locali
dad, será condición precisa que cada una 
de ellas reúnan un míuimum de quinientos 
socios.
, Art. 14. Los Ministerios de Hacienda y 
del Trabajo dictarán las disposiciones nece
sarias para el cumplimiento de este Real 
decreto.

Dado en Palacio a 21 de diciembre de 
1920.—ALFONSO. —El presidente del Con
sejo de ministros, Eduardo Dato.i>

El santo de la Reina
El día de ayer en País ció.—Firmas en 

los álbumes.—Regalos y felicite clo
nes.
Ayer 23 vistió la Corte de gala con mo

tivo de celebrar su fiesta onomástica Su 
Majestad la Reina Doña Victoria. De gala 
han vestido también todas las fuerzas del 
Ejército, y la enseña nacional ha ondeado 
en las fachadas de todos los edificios pú
blicos. •

Muchos edificios particulares han luci
do colgaduras.

Todos los infantes que se encuentran 
en Madrid estuvieron esta mañana en el 
Regio Alcázar felicitando a Su Majes-

E1 presidente del Consejo y los minis
tros acudieron a primera hora a Palacio, 
estampando sus firmas en el álbum colo
cado en la antecámara regia.

A esta estancia acudieron también para 
firmar en el álbum los Embajadores y mi
nistros extranjeros, y muchos ex minis
tros, grandes de España, gentiles hombres, 
generales y otras ilustres personalidades.

A mediodía acudió también vistiendo 
de paisano, el alto comisario de España 
en Marruecos general Berenguer.

En el álbum y en las listas supletorias 
colocadas en el gransalón de mayordomía, 
estamparon sus firmas muchísimas perso
nas de todas las clases sociales. Fué un 
desfile continuado que prosiguió hasta úl
tima hora de la tarde.

Los regalos recibidos por la augusta se
ñora son incontables. Entre ellos, figuran 
muchas y bellas «corbeilles». Entre todos, 
ha llamado la atención el enviado por el 
regimiento de Caballería de Victoria Eu
genia, de guarnición en Valencia, y del 
que es coronel honorario S. M. la Reina. 
Consiste dicho presente en un monumen- 

ramo de flores, sostenido por dos es-

Asistieron: S M. la Reina Doña Cristi
na, Príncipe Don Raniero de Borbón, 
Princesa de Battenberg, ministro de Esta
do, duquesa de la Conquista, marqués 
de Alhucemas, condesa del Puerto, duque 
de Baena, condesa viuda de los Llanos, 
ministro de Fomento, dama de guardia 
con la Infanta Isabel, jefe de la jurisdic
ción de Marina, dama particular de la 
Reina Cristina, presidente de la Diputa
ción provincial y Príncipe Pío de Saboya.

La Princesa Doña Beatriz, Príncipe Don 
Gabriel de Borbón, duquesa de San Car- 
los¿ general Berenguer, marquesa de Ben- 
daña, ministro de Hacienda, dama de 
guardia con la Infanta Luisa, ministro del 
Trabajo, señorita Bertrán de Lis, jefe del 
Estado Mayor Central, marquesa de Agui
la Real, gobernador civil y alcalde de Ma
drid. .

El Infante Don Alfonso, Infanta Doña 
Luisa, presidente del Consejo, condesa de 
Bugalla], marqués de la Mina, marquesa 
de la Romana, ministro de la Goberna
ción, marquesa de Castel-Rodrigo, mar
qués de Velada, miss Multti, presidente 
del Tribunal Supremo y director general 
de Seguridad. 5

El Infante Don Carlos de Borbón, In
fanta Doña Isabel, D. Joaquín Sánchez de 
Toca, señora de Cañal, ministro de Gra
cia y Justicia, duquesa de Medinaceli, don 
Manuel Allendesalazar, marquesa de la 
Mina, presidente del Tribunal de Cuentas, 
señorita de Loygorri, obispo de Madrid- 
Alcalá, señorita de Martínez Irujo y direc
tor general de la Guardia civil.

Los jefes de Palacio, señores marqueses 
de la Torrecilla y de Bendaña.

Durante el banquete, la banda del Real 
Cuerpo de Alabarderos interpretó un pro
grama escogido.

Al concluir el banquete al que asistió el 
general Berenguer invitado por el Rey ex
presamente, Sus Majestades y Altezas, con 
todos los invitados, pasaron al salón de 
Columnas, donde se celebró un escogido 
concierto en el que tomaron parte varios 
distinguidos artistas del teatro Real.

Les de nativos regios
Los donativos acordados por S. M. el Rey 

para solemnizar el santo de su augusta es 
posa la Reina doña Victoria Eugenia, que 
se celebró ayer, son los siguientes:

Real Asociación de beneficencia domici
liaria, 9.ooo pesetas; Asociación Matritense 
de Caridad, 2.ooc; Asilo de Huérfanos del Sa
grado Corazón de Jesús, 1 ooo; Conferencias 
de San Vicente Paúl (hombres), l.ooo; Con
ferencias de San Vicente de Paúl (mujeres), 
l.ooo; Asociación de señoras para el mejo
ramiento moral y material de la clase obre
ra (Damas Catequistas), l.ooo; Escuelas do
minicales, 75o; Obispo de Madrid-Alcalá, 
5oo; Asociación de Estudios penitenciarios 
y rehabilitación de delincuentes, 5oo; Insti
tuto quirúrgico de terapéutica operatoria, 
25o; Obra de Dom Boeoo (Escuela de los Pa
dres Salesianos), 25o.

Primer Consultorio de niños de pecho en 
Madrid, 25o pesetas; Delegación da Madrid 
de! Real Patronato para la represión de Ja 
trata de blancas, 25o; Sociedad protectora 
de Jos niños, 25o; Hermanas de la Esperan
za, 25o; Centro Instructivo y Protector de 
Ciegos, 25o; Patronato de enfermos, 25o; 
Asilo de la Santísima Trinidad, 25o; liem 
de mendicidad de Santa Cristina, 25o; Idem 
de San Rafee , 25 ; Idem de niñas pobres 
de las Hermanas de la Caridad del Sagrado 
Corazón de Jesús, 25o; Idem de Huérfanos 
de San Vicente de Paúl, 25o; Idem de niñas 
desamparadas e hijas de presos, dirigido 
por Jas Religiosas del Buen Consejo, 25^; 
Asilo de Cigarreras, 25o; Instituto Oto-rino 
laringológico de las Siervas de María, 25o, 
Oblatas del Santísimo Redentor, 259.

Religiosas del Colegio de la Beata Virgen 
Marín, 2oo pesetas. Religiosas Terciarias 
Franciscanas de la Inmaculada Concepción 
(Colegio de Ssn José), 15o; Catequesis rural 
perpetua de Nuestra Señora de Guadalupe, 
15o; Asilo de Santa Cruz, 125; Real Policlí
nica de Socorro, 125; Asilo de la Baata Ma
riana de Jesús, 125;;idem de ancianos, de 
Carebanohel, 125; Ascciacióa benéfica de 
auxilios mutuos de empleados municipales 
de Madrid, 125; Real Patronato de las Escue
las Asilos de Madrid (golfos), 125; Asocia
ción de Defensa Social, 125; Apostolado de 
enfermos del Sagrado Corazón de Jesús, 125; 
Montepío gratuito de la Sagrada Familia, 
125.

Escuela de la V. O. T. de Santo Domingo 
el Rea), 125 pesetas; Sindicato obrero feme
nino de la Inmaculada, -125; Refugio de San 
José para transeúntes y convalecientes po
bres, 125; Colegio de Nuestra Señora del Pi 
lar y Santiago dirigido por las Comendado
ras de Santiago, de esta corte, 125; Escuela 
gratuita de Santo Domingo de Guzmán, 
125; Religiosas Mercedarias de San Fernan
do, 125; Congregación de la Sagrada Fami
lia de las antiguas alumnas del Colegio de 
Nuestra Señora de Loreío, 125; Protección 
escolar (Asociación benéficc-higiénioa) 125; 
Asilo de San José para impedidos, 125; Obra 
de la Sagrada Familia (La Casa de Familia), 
125.

Asilo Porta Coeli, 125 pesetas; Siervas de 
Jesús, 100; Asociación del Colegio Reina 
Victoria para huérfanos y empleados del 
Estado, loo; Institución Teresiana, loo; So
ciedad de auxilios mutuos de empleados de 
la Diputación provincial de Madrid, loo; 
Congregación de Hermanas de la Purísima 
Concepción dedicadas a la enseñanza de 
sordomudos y ciegos, 100; Escuelas de gra
titud al Santísimo Sacramento, a cargo de 
las Religiosas Agustinas de Ultramar, loo; 
Religiosas Salesianas del Sagrado Corazón 
de Jesús, loo; La Cuna de Jesús, loo; Misio
neras de la Sagrada Familia, loe; Santa y 
Real Hermandad de María Santísima de la 
Esperanza, loo.

Total, 26.ooo pesetas.

El periódico Le Journal des Debáis con- 
Xun extensísimo artículo a la ópera- 

efectuada por las tropas francesas en 
la región de Uazam.

«No se trataba sólo—dice el periódico— 
de entrar en la población, sino de asegu
rar además la conquista tomando las me
didas necesarias para contener, o, mejor 
dicho, prevenir todo retorno ofensivo de 
las tribus vecinas.

Ese era un punto esencialmente impor
tante en razón de la posición de Uazam, 
sita en los confines de las zonas francesa 
y española.

Las tribus insumisas—añade el periódi
co—se aprovechan de la diversidad de au
toridades en las dos zonas vecinas para 
refugiarse en una, después de haber prac
ticado sus «razzias» en la otra.

En vista de ello, eí alto, mando francés 
comunicó al general español Berenguer su 
intención de marchar sobre Uazam.

Para someter a esas tribus, el general 
francés Poeymiaru concibió la operación 
en tres fases: primera, operaciones contra 
las tribus del Este y del Sudeste; segunda, 
ocupación del Uazam; tercera, reducir a 
las tribus del Norte y del Nordeste.

Para que la operación pudiera ser ejecu
tada en Jas mejores condiciones, eta ne
cesario que se contase con medios impor
tantes, y he aquí por qué la concentración 
de esos medios se efectuó con bastante an
terioridad.

La operación se terminó el día 16 de 
septiembre próximo pasado, en Ainde- 
Fali, puesto del frente Norte de Gharb.

Daspués de tres días de combate al Este 
y Sudeste de Uazam, llegamos ante la po
blación.

El 20 de Septiembre, las cabilas de Set- 
ta, Beni Mesguilda y la mayor parte de la 
de Beni Mestari, habían hecho sumisión a 
las tropas francesas.

El 2 de Octubre Uazam era ocupada, y 
el general Poeymirau hacía su entrada en 
la ciudad al frente de sus tropas, siendo 
recibido con entusiasmo por la pobla
ción.

El general Poeymirau declaraba a las 
autoridades locales que vinieron a su en
cuentro, que tomaba posesión de la ciudad 
santa de Uazam en nombre del Sultán, y 
como comisario general.

Esta declaración tiene una gran impor
tancia política, puesto que la autoridad 
del Sultán no se ejerció nunca allí sino de 
un modo muy precario.

La cabila de Khama se sometió inme
diatamente; pero las operaciones contra 
los Ghezasna necesitaron una acción soste
nida, y a pesar de su resistencia, muy seria, 
y con la pérdida única de un muerto y 
cinco heridos, el general Poeymirau, el 27 
de octubre, se extendió aún hacia el Este 
y logró instalar un puesto militar en el 
Rihana, donde tiene su origen el alto valle 
de Laikos, de tal suerte, que sus destaca
mentos bordearon completamente el límF 
te de las zonas española y francesa.

Hemos llegado—termina diciendo el ar
tículo—a una extensión hacia el Norte 
hasta el límite de nuestra zona del antiguo 
círculo del Gharb, que se ha convertido 
en círculo de Uazam.

Hemos instalado puestos militares, des
plazándolos completamente hacia el Norte 
e instalándolos en Terroual y Seoual, El- 
berika, Ouladalall y Rihana.

Las pérdidas francesas, así producidas 
por el fuego de fusilería como por enfer
medades, fueron muy ligeras, merced a 
las excelentes disposiciones adoptadas.

En suma, la operación ha sido un ver
dadero modelo en su género y permite 
augurar bien para el porvenir de las ope
raciones contra los últimos grandes maci
zos disidentes, especialmente contra los de 
Beni Ourain y el de los Chleauh.»

Suboficiales y sargentos
Han" sido promovidos a suboficial los 

sargentos de Ingenieros D. Félix Ferre 
Arevalo, D. Marcelino Herrero, D. Nicolás 
Río s , D. José Bianso y D. Marcial García 
Barros y a los de Artillería D. Pablo More
ra, D. Antonio Merelo y D. Francisco Ca
llejón.

Concédese Real licencia para contraer 
matrimonio al sargento de Ingenieros don 
Antonio Martínez Pierre.

Han sido nombrados celadores del ma
terial de Ingenieros los suboficiales de este 
cuerpo D. Cándido Montalvo y D. Adolfo 
Fernández Parodi; y anxiliares de Oficinas 
de Ingenieros, los Sargentos D. José Gu
tiérrez Escobar y D. Francisco Cremades.

Guardia civil

Huí la h»i t®W
A la Argentina

BUENOS AIRES 22. — Ha salido de 
Punta Arenas para este puerto el acoraza
do «España.»

Su Alteza el infante D. Fernando ha 
regresado a Valparaíso a bordo del «O‘Hig- 
gins.» El Sr. Francos Rodríguez y los de
más miembros de la misión española re
gresan a Buenos Aires a bordo del cru
cero argentino «Rivadavia».

Desde Valparaíso el infante D. Fernan
do seguirá en ferrocarril hasta la capital 
de la Argentina.

La misión española se ha desprovisto 
de todo carácier oficial, y visitará Bue
nos Aires desde el punto de vista parti
cular.

No obstante, y en lo que se refiere a Su 
Alteza el infante, esto se considera como 
una fórmula, pues aquí reina gran expec
tación ante la llegada del «España» y de 
los comisionados españoles, en honor de 
los cuales se preparan brillantes fiestas, 
recepciones y agasajos.
-----------—— lo»

Los periódicos del mundo
Se ha calculado que todos los periódicos 

que se publican en el mundo, en el espacio 
de un año, suman un total de 12.O00.C0O.0OO 
de números o ejemplares.

Para que nuestros lectores puedan hacer
se cargo de lo que representa tan enorme 
cantidad, diremos que el papel de todos esos 
periódicos, extendido, cubriría una superfi* 
cié de 40.0C0 kilómetros cuadrados, y que 
en junto pesaría 781.250 toneladas.

Si esos 12 000.000.000 en vez de ser ejem- 
pla es de publicaciones, fuesen segundos de 
de tiempos, tardarían en transcurrir mái 
de 333 años. Si en vez de extenderlos, apilá
semos estos periódicos, no solamente alcan
zaría el montón Ja cima de las montañas 
mái elevadas de la tierra, sino que las deja
ría muy abajo, pues la cúspide de la pila 
estaría a 926 kilómetros del suelo.

Calculando como término medio que to
dos los habitantes del mundo que estén en 
condiciones de hacerlo, dediquen cinco mi
nuto» diarios, y es calcular por lo bajo, a 
leer diarios y revistas gastarían entre todos 
y en total, al cabo de doce meses, una can
tidad de tiempo equivalente a diez mil años.

^DoooooaQaoooaDaaDooooaDOBDoooooDoooooDao

-APARTADO, 436-

Destinos.— Tenientes coroneles: D. Juan 
Díaz, a disponible en la primera región; 
D. José Juncosa, a disponible en la prime
ra región. '

Comandantes: D. José Casellas, a dis
ponible en la cuarta región; D. José Bení- 
tez, a la comandancia de Caballería del 
11.° Tercio; D. Virgilio de la Prada, a la 
comandancia del Este; D. Pedro Alfonso, 
a la plana mayor del 14.° Tercio; D. Ma
nuel López, a la comandancia del Sur 
D. Rafael Herrera, a la plana mayor deí 
10.° Tercio; D. Ulpiano Blanco, a la co
mandancia de Oviedo; D. Aquilino Gon
zález, a la plana mayor del 24.° Tercio- 
D. Clemente Gutiérrez del Olmo, a la co
mandancia de Burgos, y D. Clemente Ló
pez, a la plana mayor del 12.° Tercio.

Capitanes: D. Luis Varela, disponible 
en la segunda región; D. José Argis, a la 
segunda compañía de la de Burgos; don 
José Velázquez, a la tercera compañía de 
la comandancia de Zamora; D. Miguel 
Gil. a la plana mayor del 17.° Tercio, de 
ayudante secretario; D. Manuel Rodrigo, 
a la segunda compañía de la de Lérida; 
D. Juan Abella Mastrat, a la quinta com
pañía de la comandancia de Tarragona; 
D. Emilio López, a la plana mayor deí 
17.° i ercio, y D. Francisco Recio, al tercer 
escuadrón de la de Caballería del 21 0 
Tercio.

Tenientes: D. Luis Peralta, a la coman
dancia de Huelva; D. Federico Montero, 
a la de Malaga; D. Antonio Castro, a la de 
Gerona; D. Leoncio Rollón, ala de Oren
se; D. Francisco Sánchez, a la de Alava 
D. Baltasar Aparicio, a la de Orense; don 
José Otero a la de Canarias; D. Angel 
Valls, a la del Oeste, y D. José Alonso, a 
la de Caballería del 10.° Tercio.

Alféreces: D. Bonifacio Camarero, a la 
Comandancia de Soria; D. Venancio Fer
nández. a la de Caballería del 21.° Tercio- 
D. Julián Martínez, a la de Soria; D An 
tonio Criado, a la de Sevilla; D. José Ló
pez a la e Teruel; D. José Honrubia, a 
la de Sevilla; D. Juan Romero, a la de Ali
cante; D. Eduardo Valiñani, a la de Jaén- 
D. José Maíquez, a la de Albacete; don 
Melchor Soria, a la de Huelva; D. Bonifa
cio López, de Soria, al escuadrón del sép
timo Tercio; D. Juan Galán, a la Goman- 
dancia de Toledo; D. Calixto González, a 
la de Málaga; D. Diocleciano Polo, a la de 
Segovía; D: Francisco Campos, a la de 
Falencia, y D. Luis Varea, a la del Oeste.

Choque de trenes
Un muerto y un herido grave.—Maquis 

nieta deeapareoido.
BARCELONA, 23.—En las proximida 

des de la estación de Reus, entre las de 
Morell y Secuita-Perafort, chocaron ayer 
dos trenes de mercancias de la Compañía 
de Madrid a Zaragoza y Alicante.

Resultaron el maquinista y el fogonero 
de uno de los mercancías gravemente he 
ndos, habiéndose recibido últimamente 
noticias de que había fallecido uno de 
ellos, apellidado Arroyo.

El maquinista del otro convoy ha des
aparecido, ignorándose si está muerto en* 
huyó5 reSt0S tren 0 si* ^eno terr°r|

M.C.D. 2022
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UN LIBRO DE PERENNE ACTUALIDAD 

|:SAn t a bibmm 
yrJ La Biblia ha sido la «magna carta» o La Biblia es el más admirable de tti

/ de ¡os pobres y oprimidos. La Biblia ' todos los libros Es verdad y poesía
. [ó; es el libro más democrático del mundo, o cual jamás existirá semejante. Nosotros W
te ' HÓOSEVELT^ vivimos de la Biblia. ®

No hay nada 'sn la creación que no 8 " mtó
, ri) sea un pálido símbolo del evangelio de í u a-r.uma-.id )

rXr Cristo. ■ >) La Biblia es la representante de los
QIk  RUSKIÑ mejores momentos del hombre Le habí?r®j
8 El que súh^ííiViado de Diospue- í SW9 y peni"
® de enLU^otra Wlí e® K d®te »q«Se he rodeado. $
í® y al que nunca ha conocido a Dios g  Gi 1 ^Ll k >1
ifl envía este Hhro el hálito de la divina Q Ama las Escrituras y te amará la $Ji

palabra. ?j -Sabiduríh.
- Í1EINE $ SAN JERONIMO

nagnífica edición, en 4.°, con mapas, 5 pesetas.
De vente en las siguientes librarías: MADRID: Puerta del Sol, 6 y 16; BARCELONA: 

i5V Rambla del Centro, 20; SEVILLA: Sierpe, 89; BILBAO: Amézaga, 5; VALENCIA: Quios;
oo PoDujar; SANT ANDER: Escalanto, 10; HUESCA: Coso Bajo, 4; MALAGA: Larios, 2- h® 

< TETUAN: Luneta,. 117; JEREZ DE LA FRONTERA: Castillo, 10, y otras principóles. . gj
PEOiOOti CON REMESA O A REEMBOLSO DE 5,75 A LA W

| Sociedad Bíblica, flor Alta, z y 4, MADRID «

YBSTÜSffiieS

IBiérdto y Armada
I»aR«BLeSX:

Méndez Núñee, 7

s Telétent? jjs-S-P. :

SDeüESMLBS
BORGOS : :

Vitoria, 18

Tei^eae !$• t-t

Hijos de Ríu y Romanillos (Si “il
Proveedores de la Cooperativa del ninisterio de la Guerra

Plaza de España, 6. Teléfono núm. 3.194-M

MADRID

Servicios de la Compañía Trasatlántica
LÍNEA DE CUBA-MEJICO a  ■ -

de Bilbao, de Santanútt, í® ‘ 
ijía y de Coruña, para Habana y Vertcruz. Sálldaa te 

y do Habana, para CaraS», Giján y
- ^aníanácr, ’ ’

. L1NM DE SUÍNOS:AIRSS

Saltend® de Barcelona, de Málaga y dd 
Cádiz, para Sentó Crus de Tenerife, Montevideo y Ates 

«Dprtodg^ndo ei riáje de regreso desde Bren» Ateas y d$ 
t!^©at*vlds©.

LÍNEA DE NSW-T€>R¡L,gCUBA MUIC»

„ Sriiend» de ¡Barcelena, de'.Vfleü^a» ¿s 
Atiesa V de ^dí¿, per* N^’Y^rk, .^b^ea y Veners».

. Rs^see de V-srecrex y de habana cea escala 
a» New-Yeík.

LSNSA VENSS'yiLA-COLO^m
Allende de Barcelena, de Valencia, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Fs^as, Santa 
de Tenerife, San?* Cruz de la Fal^a» Puerta Tic® y Msbasá. 

galldaa ds Cdéns para ^banilla, CuraSa», Fuerte Cabelle, La
1 <myn» Fuerte Rice, CanariM, Cádiz y Btrcélena.

l ín e a  d e Fe r n a n d o  po ©
Salivad® de Baredena, de Valencia, da 

Álleünte, de Cádiz, pera Las Paleaas, Santa Cruz de Teneri- 
£S, Ssnt% Craz de la Falsaa 7 puntes de la cesta ecddental da Afrlttb 

Reffwe 4s Femand© Páe, haCende tes esaaiss de Cten&rtes y 
és Is Vicíate indicadas sa el viaja de ida.

LINEA BRASIL-PLATA
Sa^ods de Biiba®, Santander, Gljén, Ceruth y Vlge p$rs Ríe JC-

ncir@, Meatcndee y Saenes Aires; emprendiendo el v^je de regrese 
desde Buenos Aires para Mentevlde*, Santos, Ríe Janelre, Caanrias, 
Viga, CerafíA, Gljón Santander y BUbae.

Ade*ti de les indleadei servieíos, la Cesapafiía Trasatlántica tiene 
ssíabkddcs lee espíeteles de les puertos del Mediterrádee a New-ieri¿ 
puertea Cantábrico a New-Yerk y la Linea de Barcelena a Filipinas, 

. sayas, salidas n® sen fijas y se anunciarán eportunseaente sa cada 

viaie.

Estes vapores adatiten carga en las cendicienes más faverabia y 
pasajeres, a quienes la Cempañía da alojaniiento muy cómed® y trato 
gsmsraás, cerne ha acreditada en su dilatada servid©. Tedas les va- 
^©res tienen Telegrafía sin hilos.

Teaebién se admite carga y se expiden pasajes para^tedas les ^u« 
íes dd asunde, servidee par líneas regulares.

Las lechas de salida se anunciarán can debida laopertnnidad.

_ WOIUCION EN EL ARTI 
be LA p^r f uMERIS HIGIENIC

E

as SOBRE U VIOXB

,1 II II II II II lili II 'I " H •• «1 •• "

EL CUAN TESORO UTEBABIO •

5 7°/?OM/í7O
CO/jP/ETHfjE^TB^ 

. ,» Mei/o  
PfiflñEL TOCHBO/í 

, o,Zon ̂ tecuerde. en 
fo- Ád ■aZ^no^ivai^we /d-u 
/revdw 'eM-etWM'mo» -encuenZca-ñ «it

^YfíLÍJ 102 fjOTEL. TeZé^ono /DOS. e • //flC/ONES /Z ^OTct

Pastillas B0NALD
^LORO - BÓ¡RO - S|U O i C A;S

Roca, garaanta y toses rebeldes 
61 I-17 DE ARGE, 17k-flADlM&

I M V8NT* 1H TODAS LAS FARMACIAS

M UNION Y EL FENIX ESPa^o í» 
—^COMPAÑIA DE SEGUROS REUNivOS ' । w 

soeiel: r¿.O0O.OOO Se peseter^ efectivas 
tuát 8—s Bempietaaienté áeeeiíiteoiéad© a—i t—:

A^snstes en todas las provincias de España^ 
Franei*, Fortugai y Marruecos.

86 .idos d® existencia..

.i»S DE VULOilES 1
SEGUROS MRdTlM05

-: SEÍUIOS COHfRá ¡HCEHfiiOS t 
- samos CONTRA

ALCALA, 43

LO GOAS5.ÍÍA LA' ÍÍs CU^ííPAIUABLE

COLECCION UNIVERSAL
COLECCIONES COMPLETAS EN VIENTA A PLAZOS 
PÍDASE EN TODAS LAS LIBREIUAS DE ESPAÑA Y AMERICA 

ENVIAMOS CUATIS FOLLETOS ILUSTRADOS DE PROPAGANDA 
- COMPAÑÍA ANÓNIMA CAL PE f 
jgXftMD.SAM eaCTBetl BATlCELONA.ceNgi<f< ee cisirei»

Paso ala 
Salud

---- ilíTr li— -- -----------««í----------------- --------- ---- —1

Ko n t r a l aImpur eza d e l as  ag uas
c-3 SOTAS COLONIALES serse répidaseote Tilo Mu#-

1 g o t a s  c o l o n ia l e s gísiisato, te disnea eróetea, pnjoa» enteritis y dtoéatofUenteritis ydteenUíte,

DB CMANMdM

n i» ass®; ®É#®

sí :jtaM & fosi^í (ani id li. H. tiíHlU
S«ee»®r da VIAL

i" Mi tmsu 41’"8610111 ®3ra51) 

e, RUB ViVlEftNE-PARlí®

U. OOTAS COLONIALES «Imss **
doio^S de eatóDago, eootieneo tos vOtoitory M w w 
etosepre de éxito segare ea tos cóHcoe cantaos * *• 

diarrea y en l®8 íspá^íos»

USUTAS COLONIA fe** 
8M y fiáSSM» ea i*

SURGE..
■ . &4^«<Tr y pmNm '

^i:3SS®^3eH0B6B®5S^... L..»* *= ** 1

Ua mASCOLO^IALSS ee cetlleee< eto^a swcéd-to 
» 6®^ »8satete»eate isofeash-ss. £5^ 
' w^ea<ebe<<tetteire,,s6eeeeia8e“<W

* ®?®C6!®9 aas-a 3 —------
haramie r.fl«leM«. i» !iam«d« d» Im

Biií, íeKmd. 4 •= I* “•“<>raMÍM •“*"*

S3ÍÍW&B3
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Obreros y patronos

Conflictos sociales
Entreg* de carnets del Sindicato. Pro

bable conflioto.—Felicitación de! go
bernador —uo» presas gubartiat.vos. 
Importantes detBF.ciones.
B kRCELONA 23.—En la sección de Stóu- 

ridad de Ataraz vnss se han presentado 17 
obreras dw 1» fábrica de mantas de la casa 
Segura He^manoe, de la" calle de Martín 
Riereía, para entregar los csrnets de* Sin
dicato único * que pertenecían, á causa, por 
b visto, de hrb ir sido encarcelada Eulalia 
Vives, doleg-da de estas obreras.

Dicen de Va)efranca del Panadésqüede 
continuar tes dificulted.es ferroviaria* para 
el transporte de vinos de la comarca del Ra 
nadés, es probable que las casas exportado
ras acuerden cerrar su comercio; quedarán 
sin trabajo unos dos mil obreros,

A causa de la fuerte nevada las calles y 
carreteras se encuentran en estado intransi
table, y los comarca os no han podido asis
tir al mercado semanal por este motivo.

El gobernador civil ,ha facilitado la si
guiente nota oficiosa:

«De propio intento reservaba para más 
adelante mi felicitación al benemérito Insti
tuto de ia Guardia civil y cuerpos da Segu 
ridad y Vigilancia de la provincia de Barce 
lona., pues tenía el ple:?o convencimiento de 
que, el recoger el fruto de sus desvaios, ha
bían de merecer una vez más la gratitud de 
la justa opinión, a), frente de Ir  cual quería 
que figurara la mí»; pero no puedo esperar 
a tal momento sin expresarles mi sincera 
satistecció , pues tal dilación seria injusta, 
toda vez que han puesto de manifiesto de 
manera intense que no se contentan con 
hacer lo preciso de su obligación en los mo
mentos de fatiga que demanda el bien pú' 
blioo, intereses que requieren un esfuerzo 
contiueado.

Por tes necesidades en otres provincias, 
fue necesario disminuir on cien hambres al
gún núcleo de fuerzas de las de Barcelona; 
y a pesar de tal reducción, han sabido ha
cer frente a los trabajos presentes con ver
dadero éxito, dando pruebas de su alto es
píritu y muestra de sus constantes desvelos 
en bien del servicio que les está encomen
dado.

Al excelentísimo señor general jefe supe
rior de Policía que me ha cabido en suerte, 
a los señores jefes y oficiales de la Guardia 
civil y Seguridad, a les señores jefes del de 
Vigil cía y a cuantos individuos pertene
cen a 6 los, envío mi salutación. Sepan todos 
que me enorgullece el mandarles.—El go
bernador civil, Severiano Martínez Anido.»

Algunos de los presos gubernativos, entre 
ellos Angel Pestañ!'1, ocupan celdas en los 
departamentos de «políticos».

Según nota facilitada p-r la Jefatura de 
Policía, han sido t ai ios de Tarraga, en con
ducción ordinaria, por la Guardia civil, 
Juan Briu (ft)’«Bidalona» y Celestino Alto- 
niboza, que usa el nombra de Juan Puig.

Sometidos a interrogatorio, han manifes
tado quiénes son actualmente los directores 
de los elementos societarios, entre los cua
les figuran unos ocho individuos ya conoci
dos de la Policía, sobre los cuales se ejerce 
estrecha vigilancia.

También ha sido traído r. Barcelona y ha 
quedado a disposición del Juzgado qü» le 
reclamó, José Estapé, supuesto complicado 
en el asesinato de Arcadio Jr.imo y acusado 
de reeietencía a la fuerza pública.

Cuando so ie detuvo hace algunos meses, 
fue her do y pasó al hospital, de donde, una

Las elecciones
Votación oomp1amenta**'m en Valencia

VALENCIA 23.—Se han verificado nue
vas elecciones en el Colegio de la calle de 
Vinatea, pues el domingo último y el lu
nes fueron rotas las urnas.

Las operaciones se han realizado con 
todas las necesarias precauciones para que 
no ocurriesen más incidentes.

El local estaba custodiado por fue;zas 
de Seguridad, y los electores no entraban 
a votar sino uno por uno

Hay quien asegura que los votos han 
llegado a pagarse a 350 pesetas cada uno.

Terminado el acto, se formó una mani- 
festaciér. de simpatía al Sr. García Guija
rro, que recorrió varias calles vitoreán
dole.

Todavía se ignora el resultado de la 
elección. Según cálculos de la Prensa local 
y antecedentes de la Junta del Censo y 
otros datos adquiridos, el Sr. García Gui
jarro tiene sobre el Sr. Ibáñez Rizo una 
mayoría de 17 votos.
En Zaragoza.—Can-íidatos para sena

dores.
ZARAGOZA 22 (11,30 n.)—En las pró

ximas elecciones para senadores presentan 
su candidatura los señores siguientes; mar
qués de Arlanza, Pérez Cistué, Guillén 
Sol, D. Sixto Celorrio y vizconde de Esco- 
riaza.

La candidatura ministerial la forman 
los Sres. Pérez Cistué y D. Sixto Ce- 
Icrrio.

’ Candidatos para senadores
BILBAO 23.—Ha circulado por esta i 

ciudad la noticia de que la Liga Monár
quica presentará para las elecciones de se
ñad' res una candidatura en la cual figu
ran L>. Víctor Pradera, el conde de Zubi- 
ría y ol-a persona cuyo nombre se desco- 
noc- por ahora.

£i AIV d< , t>lu fa .:»
Según los últimos datos recibidos de 

Sariñena, ha triunfado por 800 votos de 
mayoría, el ex ministro demócrata don 
Juan Alvarado, que ya lleva representando 
en Cortes treinta años a este distrito. 
“---------- ■■■■'w ímh » ♦ <n ♦ etown—

Consejo de ministros
La referiere» oficiosa.

El Consejo de Ministros terminó ancche 
ales ocho y media f&ciíúándose de ella la 
siguiente nota oficiosa:

«El presidente dió cuenta de paticionbS 
formuladas por una repressntació'i de loa 
médicos españolea y por otra de distintas 
protesiones para que no se consienta su 
ejercicio habiUial en España & ciudadanos 
extranjeros con titulo también extranjero 
si en los países de procedencia no se reco
noce la debida reriprocidad. Se acordó que 
el presidente del Consejo redacte un R-al 
decreto que ponga término a la situación 
de inferioridad de los profesionales espa- 
^Qlesf r

vez curado, se escapó, llevándose sábanas y 
algunas otras prendas de ropa.
Los 0?rpinte-1 os.—Diez y ocho dóte

nteles
SEVILLA 23.—Per los patrones carpinte

ros ha» silo aceptadas las bases de mejore. 
que solicitaron los obreres.

Se acordó, además, satisfacer en la pro
porción que a cada uno ¿orrosponda la mul
ta impuesta por el Sin úcato único.

Se dice que la multa asciende o 240.000 
pesetas. ,

El gobernador civil se ha lamentado de 
que tes patrones hayan tolerado este impo
sición del Sindicato.

—Por venirse dedicando a recaudar cuo
tas pf-m el Sindicato, hem sido detenidos- 
tres si dicafist&s en barbería de la calle 
de Sierpes.

Asimismo fueron detenidos quince afilia
dos a distintos gremios, que celebraban una 
reunión clandestina on los alrededores de le 
Cruz del Campo.

Boicot levantado
SANTANDER 23.—Ayer han aido muy 

comentadas les resoluciones edoptad.-s 
anoche por la Federación de Sociodadei 
obreras, r í discutir el acuerdo de la sección I 
de trabe ja de res dol muelle, apoyada por la 
de carretels de levantar al boicot declarad» ’ 
a Ja Trasatlántica española.

Se convino en boicotear s. las dos Socie
dades obreras, no trabajando con ellas nin
guna de tas colectividades federadas.

También se acordó crear en el Centro 
obrero una nueva Sociedad de trabajadores 
del muelle.
El uonflic o de tes zipatuess. — Otra 

huelga
ZARAGOZA 23.—Ayer tarde, a tas cuatro, 

se reuoió ei gremio de zapateros, con aais 
tencia de más de 4 0 ’sociadcs. Se acor ió 
no s captar el ofrecimiento hecho por los pa 
tronos de conceder un aumento de dos rea 
les a los hombres y uno a tas mujeres. Se 
convino también persistir en la actitud adop 
teda.

Una Comisión de patronos zapateros ha 
visitado al gobernador, a quien expu ieron 
su confianza de qué, pesar de los acuer
dos adoptados por los obreros, el lunes se 
ncrmslizR.rá la situación. Dichos petros os 
ms.i. i testaron que en la Prensa local publi
cas án un comunicado anunciando que el lu- 
nss se abrirán tas fábricas y toleres, con 
objeto de que llegue a conccimiento de aque 
líos obreros que deseen reanu lar el trabejo.

Igual m^uitesteción hizo al gobernador 
u d a  Comisión’ de patronos de ebanistería

Ln cuestión social ha perdido ya todo in
terés. . , ■

De los obre ros metalúrgicos puede decirse 
que han vuelto ya todos al trabajo, pues les 
que no lo han hecho es porque se encuen- 
ran fuera o están colocados en otros ofi

cios.
Los zapateros celebran esta tardo una re

unión, a tas cuatro, p^ra traíar de la solu
ción de la huelga.

Es probable que se scuarde la vuelta al 
' trabajo.

En el ramo de ebauist ría s’gdc un el mis
mo estado el conflicto. •

Ei gobernador tenia citada para esta tarde 
a una Comisión da patronos, para var si 
con nuevas fórmulas se puede resolver el 
conflicto.

El ministro de la Gobernación enteró al 
Consejo do ios últimos datos recibidos so
bre tas elecciones generales éntre los que 
faltan f>ú»los de algunos distritos en que 
ha de celebrarse etecuión en una o varias 
secciones los días de hoy y mañana.

El GobÍ3rno, no obstante, cuenta ya cbn 
mayoría s flciente para desenvolver su po
lítica y realizar sus prepósitos en el Parle- 
m-nto.
' El ministro de Hacienda, después de dar 
euenta ds algunos expedientes de tu depei 
tomento, prepuso al Consejo el exsmen do 
algunas de las partidas consignadas en les 
anteproyectos de Presupuestos de los dis 
tintos departamentos ministeriales, ío ’íg í- 
tando reducciones que permitan, compen
sando inevitables aumentos de gastos, redu 
cir te. cifra del déficit iniciado en forma que 
hrga eficRZ el propósito de conseguir en 
b>eves etapas la nivateción efectiva del pre
supuesto dal Estado.

Ei mjnibtro del Trebejo, dió cuenta de les 
trabajos previos realizados en su departa
mento y en el Instituto de Ref rmas Socia
les sobre ratificación por laa Cortes de los 
ncuordos de la c^nferenGia inteynamósal del 
Trabajo, oelebradaen W^shinthonacordán
dose que el ministro de Estado presente los 
oportunos proyecto! de ley. cuya adapta
ción a la legislación espE-ñola realizará des
pués el mi isterio del Trabajo.»

Los ¡etootras del Catastro
Ha visitado al ministro de Hacienda una 

Comisión de Geómetras del Catastro, para 
rogarle que al término de los diez años*por 
que ingresaron en el Cuerpo, se les co so
lide en sus cargos; que se les aumente la 
consignación para las dietas en Jas visites 
de inspección y que les conceda un aumen
to en los sueldos

También visitó al Sr. Domínguez Pascual 
una Comisión de subalternos de todas Jes 
depon iencias del E tado y de todas tes ca- 
tegorían, para presenteríe un proyecto de 
nu v»s plantillas, que comprende una me
jora general en ios haberes do dicho perso 
n*L E mi? istro recibió a los comisionados 
muy cariñosamente y tes manifestó que es
tudiaría el caso y procurarte, ver el modo 
de hacer algo en beneficio de las clases in
feriores.

Por último habló con el ministro una re- 
presenteción de Ja Cámara de Comercio in
glesa en Madrid, que le pidió la suspensión 
del decr to de modificación de los aranceles, 
ote modificación del plazo de vigencia de 
la reforma.

En cuanto al primer punto, el Sr. Domín
guez Pascual declaró que no era posible 
acceder a la demanda, pues tales modifica
ciones son únicamente provisionales, hasta 
que la Junta do Valoraciones emita dicta
men; que entonces y con arreglo al informe 
se publioará el Arancel íntegro, también con 
carácter provisional hasta que con vista de 
los m cosarios estudios y observaciones se 
redacte el definitivo.

Resp cto de la ampliación de los plazos, 
h’zo observar el ministro que ya se había 
dictado una Real orden, fecha 29 de no
viembre, determinando claramente esa cues
tión, y que por ahora no había más remedio 
que atenerse a sus preceptos.

DIARIOWOHCIA!;
SámiTIERIO DE LA GUERRA

El de mañana publicará las siguientes 
disposiciones: .

¡ifl irimer.i «s
Se ‘dispone que la renta que han de acre

ditar los tenientes, alféreces y asimilados, 
para contraer matrimonio, ha de ser la ne
cesaria para que con sueldo, cruces y 
quinquenios, equivalga a 6.000 pesetas 
sueldo de capitán).

Concédense reales licencias para con
traer matrimonio a los capitanes de Arti
llería D. Mariano Zafortcza y D. Luis Mo
rales; al comandante de Estado Mayor don 
Andrés Riveras; a los tenientes de la Guar
dia civil D. Eusebio García del Castillo 
y D. Máximo Rey; al teniente de Inválidos 
D. Cesáreo Calzada; al oficial tercero de 
Oficinas militares D. Enrique Ruiz, y al 
alférez de Infantería D. José. Medino He
rrero.

• Deslbíos
Ha sido nombrado vocal de la Junta de 

municionamiento y material de transpor
tes de las fuerzas de campaña, el coronel 
de Caballería D. Enrique Chacón.

Pasan a supernumerarios sin sueldo el 
teniente de Carabineros D. Fermín Zayas 
y el capitán de Artillería D. Pedro Fer
nández.

Nómbrase jefe de estudios de la Acamia 
de Intendencia al teniente coronel D. Luís 
Moreno.

Concurro .
Anúnciase a concurso una vacante de 

juez permanente de causas, correspon
diente a coronel de Infantería, que existe 
en la segunda región.

Ayudé nía
Nómbrase ayudante del general de bri- . 

gada D. Enrique Gutiérrez Calderón, al 
comandante de carabineros D. Servando 
Ramos.

Resid mota
Se autoriza al general de brigada D. Jo

sé de Prat, para que fije su residencia en 
Valencia.

Del Municipio
Los cochos de punfo — Sesión extraor-

■ diñaría
B-jo la prosidoacia del conda de Limpias, 

celebró ¿1 Ayumamiéato ayer m&ñana se- 
tión extraOrainariá.

Sad'ó lectura del diotomén de te. Comi
sión, propoaidndo la aprobación de un pro
yecto de regir-mento pare, el servicio público 
de tracción urbana.

A este dictamen se había presentado un 
voto en contri», por el Sr. Teto, el cual no 
acUd^ó a la sesión, y el Sr. Martín impugnó 
el dictamen con mucha extensión, haciendo 
historia do otros proyecto! de reglamento 
presentados poraJcaldes enteriores.

Defendió el díótamen el Sr. Noguera, y ni 
cabo fué desechado el voto particular por 16 
votos c ñire- cinco.

Seguidamente se discutió el dictamen; por 
te Comisión h z-o algunas observaciones ol i 
Sr. Aspi ón.

Con ligeras modificaciones fueron epro- . 
hados Jos artículos relativos al impuesto * 
mti- icipnl que deben satisfacer los coches : 
te tracción animal y á uto móviles que circu- i 
ten peí Ma Irid.

El i úoiero de coches para al servicio pú- : 
blicp se fija en Ja forma siguie'-te:

Ccohes detracción da sengre, 800.
Codees eutomóvileñ, 501). .
Motocicletas con sida-cara, ICO.
Omnibus, 97.
El r cuerdo relativo a los eutomóviles in- i 

duítifíales dice así:
«Los automóviles o loco móviles destina- i 

dr g a usos industria les pegarán al año a ra 
lóa de 10 pesetas por caballo do fuerza.

No dispondrán, salvo casos especiales, 
más qne de dos asientos: uno para el con

: duotor y otro para una r sistenoia.
Los camiones eutomóviles que sa dedi

quen exclusivamente ai transporte de mer- 
caucí'-s estarán exentos de arbitrios muni
cipales durante el ptezo de quince años, 
pero estarán obligados a proveerse de la 
placa de circulación.»

Se discutió el artículo "referente al impues
to de peaje do 10 péselas a la entrad» de te 
población para les automóviles no matriGU* 
lados en Madrid, quedó aprobado.

Fué asimismo aprobado un artículo on el 
que se señala que lavdocidedde los auto
móviles dentro de la población no excederá 
de diez kilómetros por hora, quedando re
ducida a cinco en las calles del interior o 
paseos.

Los automóviles destinados a transporta 
de mercancíes no podrán marchar a mayor 
velocidad de cuatro kilómetros por hora.

El Sr. García Minuesa presentó una en
mienda al dictamen proponiendo que se re
dujera el número de automóviles a 200; esta 
enmienda, después de extensa discusión, fue 
votada y aprobada por 15 votos contra 10.

A las dos y media se acordó continuar la 
sesión el lunes próximo, para discutir las 
nuevas tarifas.

Los íodanM ó Hacienda
El ministro de Hacienda recibió anteayer 

la siguiente carta, fechada en Tarragona el 
16 del actual:

«Exorno. Sr. D. Lorenzo Domínguez Pas
cual: Muy distinguido señor nuestro y res
petable j .T: Por mayoría de votos, en la 
elección verificada el día 8 del corriente, 
hemos recibido el honor de representar a 
nuestros compañeros, los funcionarios de 
Hacienda y asociarlos con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

Como deseamos estar siempre amparados 
en la protección y amistad de nuestros jefes 
superiores, y que no puede nunca acusárse
nos de haber marchado por caminos obscu
ros, sino por los que la luz del sol encien
de, y como tenemos esperanza de realida
des en las buenas disposiciones de V. E. pa
ra con el personal del Ministerio, que tan 
admirablemente dirige, hemos sentido el 
deseo de ofrecernos a V. E.—como hoy lo 
hac8Gaos--oop todo car ño y con todo res
peto.

Tenemos redactado el proyecto de regla
mento que las leyes exigen para solicitar el 
permiso de asociación, y tan pronto como 
nuestros compañeros nos den su benepláci
to, tendremos el honor de presentarlo a 
V. E. antes de tr&smitarlo oficialmente y de 
solicitar su autorizada opinión, que en tanta 
estima tenemos.

Repetimos a V. E. nuestro más ferviente 
anhelo de marchar siempre dentro de la 
más exquisita legalidad, y nos ofrecemos 
& V. E. como ss. sa. y Eubordin*dos qne res- 
petuose mente Je salulan.—Domingo de 
Fuenmayor.—Juan lejón.^

El Sr. D mirgoez Pascual se apresuró r  
contestarles; felicitándose del buen espíritu 
que anima a les fuecionarios de su departa- 
manto, dándoles gracias por Ips amables 
frases que le dedican y txhorlándoles a per
severar pira bien de todos, en la actitud, 
la subordinación y respeto, que la carta ex 
presa.

TEATROS
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PRINCESA.—Tan grande es el interés 
que ha despertado el ar.unció de que Mo 
reno pandrá en escena durante los próxi
mos di s de Pascua la grasiosísima come
dia «Torios» y Soler», que han sido muchos 
los encargos de localidades recibidos en Ja 
Contaduría de la Princesa para las funcio- 
nea do tarda del sábado 25 y domingo 26, 
en que se representará tan divertida obra.

ESLAVA.—Mañana viernes (día de Nc- 
chebúena) a Jas seis de Ja tarda, se repre
sentará por segunda vez Ja última produc
ción de los temosos autores Amichas y Aba
tí, «No te ofendas, Beatriz».

El sábado, a tes cinco y media y diez y 
media, «No te ofendas, Beatriz. *

La dirección arttstioa pregare, de acuerdo 
con las noticias ya adelantadas y como re 
galo de Navidad pire, les niños, el estreno 
del cuento infantil «Matamos al lobo», es
crito en verso por el chispeante poeta Luis 
de Tapia.

APOLO.—Hoy viernes 24, a tes seis de 
;a t rde reposición de la popular zarzuela 
en cuatro actos, «Los sobrinos del capitán 
Grant».

, Para esta obra han pintado diez decora
ciones loa escenógrafos Luis Muriel y Anto
nio Ripoll.

Por la noche, a las diez y medie, «Pepe 
Conde».

Hoy viernes 24, a laa seis y cuarto, «La 
d-ima del palco», «Lléveme ei Metro, mamá» 
y la zarzuela en un acto «Colilla IV».

P r la noche, a les diez y cuarto, «Coli- 
Ita IV» y el sainete en un acto, dividido en 
cinco cuadros, original de Luis de Vargas, 
música da los maestros Q.aisl&nt y Badia, 
«Modistiliss y perdigones».

FUENCARRAL.—El incomparable Don- 
nihi, sigue d¡virtiendo e interesando al 
público, que no sa cansa de prodigarle 
aplausos.

El repertorio Donnini es inagotable, hoy 
mi mo presentará al público «La mujer vo
lante», truco de gran ilusión óptica que con
siste en la elevación y desaparición en el es
pacio de una señorita.
—------- - .i—rmem®- I * • i—w—

Notas políticas
PRESIDENCIA

El jefe del Gobierno manifestó a ayer 
que| había estado en Palacio a felicitar 
a S. M. la Reina, donde oyó misa con el 
Gobierno.

Después había despachado con S M. el 
Rey.

Añadió que el vizconde de Eza se encon
traba bastante mejorado, como lo proba
ba el hecho He haberse levantado ayer y 
hoy y es posible que mañana salga ya a Ja 
calle.

Después desmintió cierta noticia ten- 
denciósa que publicaba un periódico ex 
tranjero sobre determinada actitud de al
gunas Compañías- de Electricidad de la 
América del Sur en las que figuraba como 
asociado algún capital español, en conso
nancia con el Tratádo de Versalles.

Y después anunció que no habrá nom
bramiento de senadores vitalicios hasta 
que no pasen las elecciones de senadores.

Y terminó anunciando la publicación de 
un decreto sobre extensión y reciprocidad 
de títulos universitarios.

Recibió la visita del jefe del Estado Ma
yor Central, Sr. Weyler.

él conflicto M pan
En el Centro M'u^ista.—Una conferen- 

ci' deü elcatdo
Antee.yer el alcalde habló, en el Centro 

Maurists, de la solución quo ha dado el 
Ayuntamiento al problema del pan.

En este asut to, dijo, es icoport-nta sepa
rar tres cuestiones que se confanden: la so- 
luoión definitiva de éi; la solución del ulti
mo conflicto, y, de estes dos, la de si se cum
plirá o no el acuerdo municipal. "

Sobra la primera piensa que no podrá re
solverse sin la modificación de la industria, 
concentrándola de modo que desaparezcan 
las pequeñas tahonas. .

No debe hacerse la concentración por el 
Estado, ni por ei Ayuntamiento;- deba ha
cerla la propia industria; paro sujetándose 
a que el Ayuntamiento conservo su derecho 
& municipal izar el servicio, en otras cir
cunstancias.

En la segunda cuestión no tuvo nunca 
otro pensamiento que el de asegurar a Ma 
dr id el beneficio que goza, de que el Estado 
le entregue diariamente 14 vagones de ha
rina a 62 pesetas los 100 kilos, y que diaria
mente también paguen, los panaderos, para 
mejora del jornal, 8 264 pesetas.

P.ira ello, tendió siempre a que las nuevas 
mejoras a ios panaderos, las soportara el 
pan de lujo, y a asegurar a Madrid diaria
mente 166 000 kiios de pan de tamilta a 0,66 
poseías el kilo.

La solución era restablecer el p?.n de fla
ma, sometido a p. so, y es de extrañar que 
ahora hRile caro el pan de 0,15 céntimos, 
con todo su peso, del cual el kilo sale a 1,20 
p-satas, quien antas pegaba diez céntimos 
por un panecillo de los que por entrar 16 en 
el kilo, y eatrab&n hasta 18, hacían subir el 
kilo a 1,60 pesetas.

En cuanto a que se cumpla o no lo acorda
do por el Ayuntamiento, él, que ooncce todas 
las dificultades que para ello ha de vencer, 
lo intentará oon todas sus fuerzas, y espera 
conseguirlo. ,

Pero es preciso que cuente con el apoyo 
de todos, especialmente con el de la mino- 
rii mauriste, cuya moción en el ayunto del 
pan, no discrepa, en to fundamental, del 
acuerdo del Concejo, y ese apoyo ha de ser 
de modo que las divergencias se discutan 
entra ellos, apareciendo luego todos los g ó - 
rreligionérics unidos siempre ante el Ayun
tamiento y ante el pueblo de Madrid.

El alcalde recibió, al terminar su discur
so, muchas felicitaciones de los numerosos 
mauristas que le oyeron.

íüODQBDOaOCQaDaoaaDQDDOuuaOOOOOQODOQDaODOO 

- TELÉFONO, 575 -

la rebelión en Irlanda
La Casa de Correos de Cork, asal

tad».
LONDRES 23.—Anoche, un poco antes 

de la hora de cerrar las oficinas, varios 
paisanos armados atacaron la Casa cen
tral de Correos de Cork.

Como los asaltantes no parecían buscar 
más que dinero, no se cree que se trate de 
un complot feniano.

Los malhechores vaciaron en sacos el 
contenido de los cajones. .

Cuando se alejaban con el botín, dos 
agentes de la Policía especial que se en
contraban entre la multitud, a la que los 
ladrones habían dado la orden de «arriba 
Jas manos», consiguieron sacar sus revól
veres y abrieron nutrido fuego contra los 
bandidos.

Se entabló un tiroteo, durante el cual 
resultó herido un malhechor. Otro pudo 
ser detenido.

1 ambién resultaron heridas varias per- 
nas del público. •

Los malhechores escaparon, y momen
tos después se encontraba en una de las 
calles vecinas uno de los sacos en que los 
ladrones habían colocado el dinero.
En la Lámara de los Comunes.—La Sis- 

ausion Sleí «Home Ruíe»
HORSEA, 23.—Anoche se trató del bilí 

del «home Rule» irlandas en la Cámara de 
los Comunes.

Se discutió extensamente sobre la acep
tación de las enmiendas presentadas por la 
Cámara de los Lores.

Sir L. Worteinghton dijo que si no se 
había recibido el asentimiento de Irlanda 
sobre la autonomía concedida, ello debe 
consistir, tal vez, en la influencia de los 
extremistas; pero que no podía darse ma
yor amplitud a la ley, teniendo en cuenta 
las libertades tanto en el Sur como en el 
Norte y la integrdiad del Reino Unido.

Este decreto ha debido ponerse en ma
nos del pueblo irlandés, de perfecto acuer
do con los dos Parlamentos, y con el libre 
consentimiento de ambos pueblos, ante 
un representante del Parlamento del Rei
no Unido. -

Todo esto puede llevarse a cabo sin di
ficultad ninguna, y los elementos mode
rados y leales de Irlanda tienen una mag
nífica ocasión para demostrar su buen de
seo hacia su patria y sus cualidades de 
buenos ciudadanos hacia el Imperio bri
tánico. •
-------- -----------------------------------------------

LOS DIPUTADOS A CORTES

Escrutinio general
A Ir s diez y media se constituyó bajo la 

presidencia del presidente de Ja Auiie-ioia, 
Sr. Aveüán, te mesa encargada da precia- 
mar dos diputados a Cortea, elsgidoa por la. 
proviitoiüde Madrid.

So cpmteaza el escrutinio por el dist i- 
to de

Alcalá de Hem res
B! candi tato soGialista derrotado Sr. Fer

nández Q i^r, formul» una protesta general 
de tes elecciunas varificadse en loa puohíos 
de esta distrito, destácíntlo las numerosas 
coRGcionea ejsrcid-ts por el candidato triun
fante. .

Sin más incidentes se da lectura sección 
por sección, de tes votaciones obtenidas, do 
las que se deriva el siguiente resultado:

Señor Cxgado, ministerial, 8.255 votos.
Señ - F.-rnAndez Q-er, socialista, 1 632.
Q toda prcclnmudo por tanto diputado a 

Cortes, D. Miguel A Ulano Casado.
Chinchón

Antes de procedeMua la lectura de Jos re
saltados parciales déla elecoión por este 
distrito, el Sr. Hireza, candidato conserva
dor, derrotado, protesta de la Gomara de 
votos realzada por el candidato triunfante 
Sr. Raboso.

Replica éste enérgicamente negando tal 
aseveración que aplica, en cambio, a su 
ontrincanío, en favor del cual se secaren 
a retacir todos los procedimientos de coac- 
üión imügin&bies.

Dft ta lectu "A después a los resultados de 
Jas secciones del distrito, se proclama el si- 
guienia general:

Don Juan Dios Raboso, liberal, 4.332 vo
tos.

Don Cecilio Hereza, ministerial, 3.469.
D n Cecilio Cid, socialista, 419.
Quedó, en su consecuencia, elegido dipu

tado el Sr. Raboso.
Gata fe

El apoderado de! candidato zamorista de
rrotado Sr. Cobián, afirma que el señor 
marqués de Aldama se ha entregado a una 
escándalos!!!, compra de votos en todos los 
pueblos de que consta el distrito.

A su vez, el apoderado del señor marqués 
de Aldama, en nombre de éste niega termi
nantemente semejaritos aseveraciones.

El resultado total de las elecciones en este 
distrito es el siguiente:

Señor marqués de Aldama, demócrata, 
5.828 votos.

D. Eduardo Cobián, zamorista, 2.979.
D. Julián Besteiro, socialista, 477.
Es elegido diputado el señor marqués de 

Aldama.
Navalcernero

Sin mediar protestas ni inoidentea de nin
gún género, se da leotura al resultado de las 
elecciones por este distrito, que arroja el si
guiente resultado:

Don Juan Fernández Rodríguez, demó
crata, 5 640 vitos.

Don Luis Gsllinal, maurista, 4.440.
Se declara diputado por este distrito a don 

Juan Fernández Rodríguez.
Tórrete guna

También sin protesta alguna se leen loa 
datos de los pueblos de este distrito, que 
ofrece el siguiente resultado:

Señor marqués de Torreleguna, ministe
rial, 5.502 votos.

Don Arturo Soria, independiente, 2.052.
La Junta del Censo declara diputado ele

gido al señor marqués de Torrelaguna.
Se pasa seguidamente, siendo las dos de 

la tarde, a escrutar los votos conseguidos 
por loa candidatos de la corte.

par is ian a
(MONCLOA)

Gran programa de atracciones - 
Servicio de automóviles subvencio 

nado por el Casino;
——— una peseta asiento — " 

Desde Alcalá, esquina a
«Sindicato de PuhlÍG¡d»4»B Barbieri, 8

M.C.D. 2022
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EN LA CAMARA FRANCESA§ I 18 los periodistas a preguntas,
061 8.0161 O i qu6 tuvo necesHad de dai su palabra de ho- 

I ñor de que no jugaba, desgraciadamente, el 
  | li,,im.6ro 15 041 y sí el 15.042, del que adqui

Las exportaciones en los Estados Uni- i fió 8iete vigésimos y los tiene repartidos en
dos-I tro sus Clientes y amigos.

PARIS, 22.—Telegrafían de Wáshing- | Gimo demostración de ello, nos enseñó 
ton a la Chicago Tribune que la cifra de I Hn de-6^^ oontenien- | Concisión de un voto de oonflanxa 

DlñRIO mDEPQ
DOQODoaoaaoDODDDnooaaaaooaDoaoQaDoaoc DO

[nlra la fíopaiiiia tóiteiigaa

De Palacio

doVun^oV^n'eVmcTd^ Nov^ t6° de1hoyt les Pa^ipaSn^^^" t¡Z‘ PARIS 23.-En la sesión celebrada ayer 

lares registrándose una disminución de dó- El ciego vendedor ambulante llamado | Delación acerca de h indFfprenri^ d/^ 
lares 65.925,25, con relación a la cifra del I Fermín del Valle, vendió tres vigénmes del hinmn ia indfierencia del Go- 
mismo mes del año pasado. I húmero 15.041, en los primeros días da no- a» ko|cheviquista, 

Las importaciones durante el mes de I viembre, v posteriormente también vandió i j > . cner un éxito en la elec- 
noviembre se han elevado a la cifra de vanas vigésimas de los números 15.046 y departamento del Lot y Carona, 
321 millones de dólares,contra 424.851,667 15 047- T S^° 6 egld° Un dlPutado socia- 
dólares en noviembre del año 1919. El quinto premio en Cádix 5, t í ®.d0, .

Durante los dos primeros meses de 1920 | CADIZ 23.—Del billete favorecí lo con el I l s P 0 , cce a que el Gobierno tiene 
la cifra total de las exportaciones llegó a qu1»,10 premio, vendiéronse el 30 de sep- abandonados los asuntos que le están en
ser de 12.520 millones de dólares, exce- ^mbre ocho vigésimos en la lotería déla comendados, y que su jefe, M. Leygues, 
diendo las exportaciones sobre las impor- b„i? a  08 “Mn0; del dlstraido con las cuestiones que afectan al 
taciones durante este oeríodo en dólares que zarpó para la Habana. ministerio de Negocios extranjeros, deja o Su onfinan periodo, en dolares .Otros pasajeros adquirieron también va- al país desatendido.
2.494.206.000. ríos vigésimos Censura también al ministro del Interior

400 muertos en Me í^oza I ti «exto en B rcelona con motivo de la propaganda bolchevi-
BUENOS AIRES 22.—Se tienen noti- I BARCELONA 23. De 16 millones de pe- I quista realizada por los periódicos de la 

cias de que los muertos y heridos a conse- I ®^*8 <lun8e han invertido en lotería de Na- extrema izquierda, y termina pidiendo al 
cuencia délos terremotos en la región de p^rQioTporcfnJo^nimms3” COrr08P^ Gobierno que ampare a la mayoría repu- 
Mcndoza son 400, habiendo quedado des- P DuranS toda la mañana de ayer bastante blicana del Parlamento y que desarrolle
iruidas vanas aldeas. público se estacionó en las Ramblas ante una política de franqueza y lealtad.

Ministro de vi? je I i”8 pizarras de los periódicos, en que se iban I socialista unificado M. Berthon in- 
pa r iq  oo n Qr , j I aponiendo los premios mayores de la lo- tcrpela a continuación al Gobierno sobre
LAR1S 22.-B1 Sr. Benes ministro de tería. J la propaganda realista, y se muestra

Svín11? ExtranJero.^ checoeslovaco , ha Ha causado el consiguiente desencanto el asombrado de la mansedumbre con que se
Praga d & C°n dirección a só 10 81 sexto Premi° haya caído en Bar- trata a los monárquicos, mientras que los

Huelga mine™ en Inglaterra. re^drchosHl^es6^ S°n PLrSegUld°S Sm

LONDRES 22—Se ha declarado la En cambio se sabe que el dueño del café En la sesión déla tarde se reanúdala 
huelga general en las minas del valle de I de Novedades tenía abonado el núm. 9.055, discusión de las interpelaciones acerca de 
Rhondda, alcanzando el paro a 45.000 y que le corresponde, por consiguiente, la la política interior del Gobierno, 
obreros. centena del premio mayor. El socialista unificado M. Compere Mo

tas misiones católicas — 11i» l ni i í—b— reí defiende la elección del Lot y Carona,
ROMA 22.—En el último consistorio fX 1 y-diri?e violent°s ataques al «bloque na- 

secreto celebrado en el Vaticano, el Sumo i 8 as H í* a 5 S cional», que no ha cumplido sus prome- 
Pontífice se lamentó que en contra de lo sas dc castlgar al capitalismo, aplastando 
dispuesto por el Tratado de Vcrsalles, las ,7 , en cambio a la clase obrera con una cnor-
misiones católicas siguen encontrando sin- Con ?' cl Re? desPachó antea) erma- me suma de impuestos indirectos, 
número de dificultades para cl cumplí- nana el presiden^ del Consejo. L1 ministro del Interior, M. Seeg, con
miento de su obra. P En audiencia militar fueron recibidos testa a todos los oradores, afirmando que

’ por D. Alfonso el capitán de Navio don el Gobierno no ha flaqueado jamás ante la
iingli térra y Grecia José Núñez Quiján, capitán de Fragata propaganda bolcheviquista.

1 ARIS, 22.—Telegrafían de Atenas a la D. Enrique López de Perea y D. Antonio Después de hablar el diputado radical
«Chicago Fribune», que se asegura en Gascón, comandante D. Antonio Tomás socialista M. Herriot, que combate la po- 
aquella capital que Ja Gran Bretaña con- Luque, capitán D. Enrique Tomás Luque lítica de represión solicitada por M. Sou-
servara una representación en Grecia, aun y teniente de Navio D. Manuel Rodríguez lier, sube a la tribuna el jefe del Go-
cuando esta quede reducida a m encarga- Novas. " bierno.
do de negocios. Una comisión del regimiento de Caba- Empieza mostrando su extrañeza de que

Por otra parte el corresponsal del «Daily Hería de Victoria Eugenia, integrada por ante Ja inmensidad de los problemas plan- 
Mail», asegura que lord Granville, minis- el coronel D Pablo Rodríguez, coman- teados se traten cuestiones tan estrechas 
tro de la Gran Bretaña en Grecia, ha ma- dante D. Alfredo Garcia, capitán D. Ma- como las que acaban de discutirse. 
nifestado al Sr. Rhallys que no puede en- nuel Lemo y teniente D. Adrián Gonzá- La Cámara debiera dedicar toda su
trar en relaciones con Grecia antes de re- lez,j ofreció ayer mañana sus respetos al atención a los problemas planteados por 
cibir nuevas instrucciones de su gobierno. Rey y a la Reina doña Victoria, felicitan- Oriente, Rusia, Turquía y Grecia.

-------  do a ésta efl la víspera de su fiesta ono- Si hay algún país que se haya alzado
• RIOJANEIRO 23.—El comercio ha di- I mástica. I contra el bolcheviquismo, ese país ha sido
rigido un llamamiento al Gobierno para indudablemente, Francia.
que resuelva la crisis actual, y ante el re- c M «i RoV El espiritu francés, que es todo claridad, 
querimiento, éste ha adoptado medidas se defiende por sí mismo; pero, si fuer¿ 
que han sido acogidas con gran satisfac- de S S %1 Papf para su nombiamSn" necesario 10 defendería también el Gobier- 
ción. 6 Ra de S^el 1 apa parau nombramien- no en contra de ese propaganda de diso.

Las mercancías serán detenidas y per- También recibió Don Alfonso al duaue fiaciori social y disociación económica que 
maneceran el tiempo necesario sin entre- de Tovar ha originado el tan trágico derrumba-
gara los destinatarios hasta que abaraten, I9 dnmiACD FArnán MAñA, miento de un gran Imperio.
y no se les suspenderán a los que preten- sus respe?os a ia Re¡na uüña Victoria L j manifiesta quc accPta el orden 
dan mantener los precios elevados los de- RPcina Doña Man- rristina recibió a de dia Presentado por M. Doussand, de la 
rechos de almacenaje. la MaríLha Acción republicana y social, aprobando

Al mismo tiempo, el Gobierno ha sus- I las declaraciones del Gobierno y declaran-
pendido las compras en el extronjero, pro- do «que la Cámara quiere seguir ia políti-
hibiendo tamáién la importación de artí- Anrp pi :pfp snnprinr Ha Po Ua ía ca pedida por el país en las elecciones del 
culos de lujo. Asimismo, ha autorizado al m La Palacio juró 16 de Noviembre de 1919.»
Banco del Brasil para establecer grandes de semana el marqués d^FspeTo^01 OmO Después de haber sido aceptadas varias 
depósitos y crear una sección de descuen- I i ■ - ‘ adiciones a este orden del día, y rechaza-
tos. Con todos estos medios, se cree que das otras, fué aprobado en su totalidad
la crisis producida por el alza de la libra fO *0* 1 (d 1 IX C I Por 300 votos contra 230. 
esterlina y el dólar será conjurada en un I AM B 1 A» 
período breve. I * e r I titiiroQiSGti@<i06oopi9oeiaaaQoaooQ8GcigoaaGGiaotií3Ej 

r o ma  99°ni!r8 D'A^r’UnZ,! i- Los señores de Merry del Val (D. Domin- 
KU1V1A ¿z. La Prensa condena unam- I go) ha obsequiado días pisados con un té a 

memente la actitud en que se ha colocado algunas de las amigas de su hija.
D’Annunzio, considerándola todos los Asistieron, entre otras damas, las duque- I Las regiones devastadas de Francia 
diarios como en extremo perjudicial para I 888 de ^8 Vega, viuda de Sotomaycr, y San- I , 
los intereses de la nación. ta Elena; marquesas del Salar, Ribera, Be- PARIS 21.—Un telegrama de Londres 

La Asociación de los Arditis, por su ^10®r.1h, Salinas y San Vicente; condesas de dice que el Daily News publica en prime- 
parte, ha dirigido un llamamiento a Labnllas, Portalegre y Casal; baronesa de ra página un impresionante cuadro que fe-AnnuMio, pidiéndole que vuelva" a la le dirige su corresponsal enParís délas

obediencia en bien de la patria. var, Sandoval, Castellanos, Escrivá de Ro- regiones devastadas de Francia. _ 
  I maní, Collantes, Valdeiglesias, Escobar y el aruculo de fondo, el Daiiy News 

I muchas más. añade que es bueno de vez en cuando re-
1 O . . "frescar Ja memoria del pueblo británico,

1 1 d. I En la iglesia de San Marcos se verificó recordándole las condiciones de existencia
_____  I 8y®r> 8 l®s cuatro de la tarde, el en'ace di de tan grande parte de la población fran-

, vista de la difícil situación oreada a 
la l'ábrica del Gas de Madrid por Ja falta de 
carbón, la Ce misión municipal se ha visto 
en la precisión de acordar suspender el ser
vicio de calefacción, y al efecto en breve pla
zo y sin más aviso, se comenzará a precin
tar Jas estufas que hay instaladas.

Se exceptúan de esta medida, exclusiva
mente, Jos establecimientos de Beneficencia 
general, provincial y municipal, solamente 
en los locales destinados a operaciones.

Todas las d^más estufas de dependencias 
de estos establecimientos, serán precinta

, Siendo inevitable esta medida y transito
ria mientras subsistan las actuales circuns
tancias, cuya duración se ha de limitar en lo 
posible, se espera no se pongan dificultades 
al personal encargado de efectuarla, y si no 
fuere, así, se procederá a cerrar en absoluto 
todo el servicio del abonado que ofrezca re
sistencia, pues con Ja efectividad de esta 
restricción se evitarán posiblemente reso
luciones de índole análoga y de mayor tras
cendencia.»

loliimdíi üiüil j liltnifiu
Servicio de elecciones

Los servicios especiales de elecciones se 
han llevado a cabo con el mayor celo y 
exactitud por los Cuerpos de Correos y Telé
grafos.

El señor ministro de la Gobernación ha 
expresado su satisfacción en nombre del 
Gobierno.

El disgusto en Correos.
Varios oficiales del Cuerpo de Correos, en 

representación de los demás, han manifes 
tado a la Dirección que nunca pensaron pro
ducir paralización de los servicios, y que no 
ha existido la supuesta concomitancia con 
elementos extraños y perturbadores.
. El director general les contestó que, efec

tivamente, no hay tales contactos, y que las 
faltas reglamentarias que se h^yau produci
do no reclaman la intervención de otra au
toridad que la suya, y que ya está actuando 
en el expediente oportuno, con absoluta 
conformidad y observancia del reglamento 
Vigente.

De acuerdo con lo preceptuado y practi
cado en 1918, una Comisión de jefes y ofi
ciales designados de su seno, estudiará con 
el director los proyectos, iniciativas y aspi
raciones varias del Cuerpo.

La Dirección, en forma reglamentaria, 
presentirá al señor ministro de la Gober
nación los proyectos que considere justos y 
convenientes y les prestará su más decidido 
apoyo.

ESPECTACÜlÜí
looaooooaoQooGGtitiooaDOüúDnaoaoQOonrQoaDti

REAL—Hoy viernes, no hay función.

ESPAÑOL —A las 6. La cenienta.

PRINCESA.—(Compañía Francisco Mora- 
no.—A las 6, Magda.

CENTRO.—A las 6, Le cartera del muerto.

LARA.—A las 5, La reina de la opereta 
E! portal de Belén (estreno) y Pilar Alonso.

ESLAVA.—A las 6, No te ofendas Bea
triz.

Noche. No hay función.

APOLO.—A las 6, Pepe conde o el mentir 
de las estrellas.

A las 10,30, Pepe Conde o El mentir de 
les estrellas.

ZARZUELA.—A las 5, de la tarde. Estreno 
de la opereta en tres actos original de los se
ñores Milleranz y Solía música del maestro 
Chirrine titulada, Fi Fi.

; La Dirección general de la Deuda ha dis
Puesto que por . la Tesorería de la misma, 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro 15, se verifiquen en la presente semana, 

, y horas designadas al efecto, los pagos que 
' a continuación se expresan, y que se entre- 
j guen los valores siguientes:

Dias 24 al 29 de diciembre.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos 

por ios Ministerios de Guerra, Marina y esta 
¿ Dirección general, a los presentadores en 
f Madrid, y por giro postal a los demás, de 
, facturas del turno preferente, con arreglo 

al Real decreto de 28 de octubre de 1915, y 
las del turno ordinario que se consignan en 
las relaciones que al final se insertan.

Entrega de hojas de cupones de 1900, co
rrespondientes a títulos de la Deuda amor- 
tizable al 5 por 100, hasta el núm. 8.921.

Idem de títulos de la Deuda perpetua al 
5 por 100 interior, emisión de 30 de diciem
bre de 1908, por canje de otros de igual ren
ta, emisión de 31 de julio de 1900, hasta el 
numero 27.336.

Pags de carpetas de conversión de títulos 
de la Deuda exterior, con arreglo a la ley y 
Real decreto de 30 de marzo de 1912, hasta 
el número 34.754 de la Dirección y 34 694 
del Registro de la Agencia de París.

Entrega de hojas de cupones de la Deuda 
al 4 por 100 interior, emisión de 1917, factu
ras presentadas y corrientes.

Pago de títulos de la Deuda exterior pre
sentados para la agregación de sus respec
tivas hojas de cupones, con arreglo a la 
Real orden de 18 de agosto de 1898, hasta el 
número 3.045.

Idem de residuos procedentes de las deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, 
con arreglo a la ley de 27 de marzo de 1900, 
hasta el número 3.417.

Idem de conversión de residuos de la Deu
da al 4 por 100 interior, hasta el número

Canje de carpetas provisionales por sus tí
tulos definitivos, con arreglo a la Real or
den de 14 de octubre de 1901, hasta el núme
ro 11.140.

Idem de id. id. de la emisión de 1917 por 
b u s  títulos definitivos, hasta el núm. 3.714.

Idem de títulos de la Deuda amortizable 
al 4 por 100 por otros de igual renta con 
cupón del 41 al 80, hasta el número 1.185.

Entrega de títulos al 4 por 100, emisión de 
1900, procedentes de conversión de otros de 
igual renta de las emisiones de 1892-1898 y 
1899, facturas presentadas y corrientes, has
ta el número 13.794.

Idem de carpetas provisionales, represen
tativas de títulos de la Deuda amortizable 
al 4 por 100 para su canje por sus títulos de
finitivos de la misma renta, hasta el núme
ro 1.494.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 31 de julio de 1900, por 
conversión de otros de igual renta, con arre
glo a la Real orden de 14 de octubre de 1901, 
asta el número 3.689.
. Inscripciones presentadas en esta Direc

ción para su canje y comprendidas hasta el 
núnqero 17.566.

Reembolso de acciones de Obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas y corrientes no 
incursas en prescripción.

Pago de intereses de inscripciones del se
mestre de julio de 1883 y anteriores, no in
cursos en prescripción.

Pago de intereses de carpetas de toda clase 
de deudas del semestre de julio de 1883 y 
anteriores a julio de 1874, reembolso de títu
los del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos, facturas presentadas y corrientes, 
no incursos en prescripción.

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 3 al 4 por 100 interior y exterior, 
no incursos en prescripción.

Entrega de valores ¿opositados en arca de 
tres llaves, procedentes de conversiones, 
creaciones, renovaciones y canjes.

No t a .—Los apoderados que cobren cré-fd 
tos de Ultramar deben presentar las fes de 
vida de los poderdantes en el Negociado 
de asuntos de Ultramar, en la forma que 
previene la Real orden de 11 de agosto 
de 1913. 8

Madrid, 7 de agosto de 1920.—El director 
general, José del Moral.

Bibliotecas públicas

I la bella señorita Carmen Losada Vidal, con cesa dos años después de haber sido dis
El segundo premio nuestro querido compañero en la Prensa parad0 el último tiro.

Los periodistas acudieron ayer tarde nue- Anadrimu-nn6* a iu » Por este medio—agrega el periódico—es
b PiM^del AtgSy^estala I“fanta Doña I«»bel y el conde dtBor como Inglaterra, que no ha conocido los 
bastante Movecho^Ei ^ n°8, actuando de testigos D. Manuel Macht.- horrores de la invasión enemiga puede
anteaver un^ndivMiio entródo’ D' Antomo Martin, D. Andrés Herrero comprender y compartir los profundos 
fa AdEnítracióí v y 01 Sr A8uirre Lombardo resentimientos de Francia, nuestra valien-
él llevaba una bMna participación en9 el esnVnTdoatanoh/1™0 ’ 10'’ te aUad,a Y su firme resoluci^^
número 15.041, añadió que este billete ob- | invil81os un espléndido «lunch». | manía debe pagar.
tendría en el sorteo de ayer uno de los pri- ---------------* . , No podemos nunca perder de vista las
meros premios, pero bueno será, siguió di- I Se halla delicado desalud D. Nicolás Ma- firmes obligaciones que incumben a todos 
ciendo que no diga usted nadan los perlo- I »» de UrgoRu los aliados de exigir al invasor las justas
dl8t8S- Por Pf^’POión médica pasara dos ma- renaraciones oara Francia

Se sabe que parte de este billete fué envía- 868 en .el campo alejado de los negocios. I reparacioijeb p ra i roncid. 
do a un súbdito extranjero, residente en I .La vizcondesa de Cuba ha dado a luz una 
Linares. I muerta. Su estado es de algún cui-

Cuatro vigésimos fueron expendidos por dado.
una revendedora llamada María Hereza, TT „ , .
que suele situarse, ofreciendo al público sus ,H&n llegado a Madrid, procedentes de Pa- 
billetes, en la Puerta del Sol, esquina a Es- 108 duques de Aliaga y la o uquesa de 
pozyMina. I Alba.

Dos de estos vigésimos fueron adquiridos „ , , P r ,
por dos viajantes portuguesas que, durante nuestros coíagas El Sol y La Vos, lee I LONDRES 23.—La Asociación Impe- 
su estancia en Madrii, se alojarenen el Ho- Nicolás^áHa da TlSoh^ rial Parlamentaria ha ofrecido hoyen la
tel de París; otro par un individuo de pueblo Nicolás María de Urgoiti, fundador de di- r - j i Cnmnnpq un almiiprzn pnque, contento y satisfecho por el numero chqs diarios, enfermedad que le obligara a Camara de los Comunes un almuerzo en
que llevaba, no se contentó con dar a la I aleJarse temporalmente da todo trabajo, ha I honor de Jos delegados de los dominios 
vendedora la prima correspondiente, sino ciendo vida de campo, para atender ai resta que han asistido a la Conferencia de Gi-
que, además, la regaló doce pesetas. ’ I blecimientó de su salud. , nebra.

HACIA EL DESARME

COMICO.—Compañía Prado-Chicote.— A 
las seis y media extraordinaria, La dam a 
del palco, Llévame al Metro mamá y Coli
lla IV.

A las diez y cuarto Colilla IV y Modistillas 
y Perdigones.

COLISEO IMPERIAL.—A las 10, 30, La 
noche de los tiempos.

PRICE. —A Jas 5 y medía Cinemató' 
grafo. Cupido juega al golf. Delirio de gran
dezas, por Dunglas Fairbank, programa 
Ajuria. Charlo!. Campeó i y éxito creciente 
de Wallace Reid en Demasiados millo íes.

MADRID CINEMA .—A las 4,15, de la tarde 
Cinematógrafo, programa del Royalty.— 
Varietés: Despedida de Pilar Azucena (bai
les); Lerin (malabarista) Lucila (canciones) 
Pepe Medina (humorista), Amparo Medina 
(bailes). Atracción, Laura Domínguez (can
ciones).

El cuarto premio I Mu^ smoeramente lamentamos la enf-jr- Presidió Lloyd George, quien en un
Aver tarde se s u d o c u c el billa!* medad del Sr. Urgoiti, y desesmos que su brindis hizo el elogio dc los acuerdos adop-
Ayer larae se supo que el billete agra I restablecimiento sea rápido y total. pn la Asarnblpa dp la Snripdad dpciado con el cuarto premio, fue a parar a un I ______ J taaos en la Asamoiea ae la docieaaa de

Círculo de recreo de esta corte. Se sabe que w. u a 4- • a Naciones, sobre todo en lo que se refiere
uno de los décimos lo llevaba un empleado I □ E p m s°o o a  n?,Cdi a d^ Medl01ca^8 a la Oficina internacional del Trabajo y al
de Adueña», llamado D. Jusó Abadía. rPar'fl ’f Tribunal internacional de justicia.,ÍMTmpSñ™£7de«to^ tarde, e?el salón de aelóa dé la Real Aol . Declaró que no podíaha'ber paz verda 

?ítoídoKs losdX?oiHora^ demia Nacional de Medicina, disertando el dera hasta qne no fuera posible el desar-
ind®cados sin resultado posiSo. tema «Chiru8ie du Poumon». me de todas las naciones Dijo qne todas

Por noticias recibidas de San Sebastián se---------------™ i ■ I ■- -----------  | las potencias del mundo deben participar
ha sabido que el billete agraciado con el I ¡n nhrPm rrrci\7icim I ei) la bodedafl de Naciones, porque nm-
premio «gordo», ha sido remitido al extran- U 11 U U1 Cl U V I d V 1D1 i 11U gun país puede tomar ahora a su nesgo el
jaro, hallándose gran parte de él en la Ar- I -__________ desarme si no está seguro de que los veci-
gentina, Mientras se hallaba trabajando en el arre- nos también están dispuestos a lo mismo.
Las sproximacionas del segundo p .*e- I glo de la vía del Metropolitano, en el trozo Al terminar, Lloyd George expresó la 

mío I comprendido entre las estaciones del Tribu- esperanza de que los Estados Unidos no
En la misma Administración deLoteríes nal de Cuentas y la Gran Vía, tuvo la des- tardarán en enviar su adhesión a la Liga, 

en que se vendió el número 15.041, agracia- j graciado ser arrollado por uno de los co
do con el segundo premio, se han expendí- | ches, el obrero Alejandro Veguilloa Portero, "■irimiio 9
do todos los billetes de la decena. | de cuarenta y cuatro años de edad. [ Q /''imcfíAti rlnl íYQC

Con este motivo se fantaseó mucho res- I Las ruedas del vehículo pasaron sobre la Ld CUcbllUIl UC1 )¿db
peoto a los que habían sido favorecidos con I pierna derecha del infeliz Alejandro, cor- - 0
loaseis millones da pesetas. I tándosela. . _

Con mucha iJ.1 aun 3ia ae habló de que al En gravísimo estado fue conducido a la Las res nccione» en¡el comumo.-Sui-
dueño de la tienua de loza, instalada un po- Casa de Socorro del distrito en donde se pensión del servicio de calefacción 
oo más arriba de la Administración de lote- prestaron al herido los auxilios de la cien- I Se ha facilitado en el Ayuntamiento a los 
fias, llamado D. Euseo o Lapanda, y tanto | oia. | reporteros, la siguiente nota oficiosa:

FUENCARRAL.—Gran compañía de va
riedades.—A las 6, y a las 10—Películas. 
Trío Adolfi; dueto Zari-Zar y Donnini (éxito 
enorme).

CINEMA X (Noviciado).—Tarde a las 
5,30, y noche a las 9,15. Las más modernas 
y mejores películas.

Sociedad Española 
del Acumulador Tudor

Acumuladores para centrales de 
lux yfuerxa.

Tipos especiales para el alumbrado 
y telegrafía sin hilos 

en los barcos.
Baterías para submarinos.

CALLE DE 1A VICTORIA, 2 
MADRID

(Horario de oerano)
Servidas por el cuerpo facultativo de 

Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, se encuentran abiertas todos 
los días laborables, las bibliotecas 
siguientes; .
Real Academia Española (Felipe IV, 2), 

de nueve a trece (a excepción del mes de 
agosto que se dedica a la limpieza).

Real Academia de la Historia (León, 21), 
de dieciséis a veinte y de quince a diecinueve.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Re
coletos, 20), de ocho a catorce.

Instituto Geográfico (paseo de Atocha, lh 
de ocho a catorce.

Biblioteca Nacional (paseo de| Recoletos, 
20), de ocho a catorce, y los domingos de 
dieza trece.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), 
de ocho a catorce, los domingos de diez a 
doce.

Biblioteca Popular del distrito de Cham
berí (paseo de Ronda, 2), de dieciséis a vein
tidós, y los domingos de diez a trece.

Facultad de Medicina (Atocha, 104] yl06) 
de ocho a catorce.

Museo de Reproduciones Artísticas (Al
fonso XII, 58), de ocho a catorce (el mes de 
agosto estará cerrado por motivo de lim
pieza).

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de 
nueve a doce y de catorce a diecisiete.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
ocho a catorce.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de 
c cho a catorce.

Talleres de la Escuela Industrial (Emba
jadores, 68), de ocho a catorce.

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
45), de nueva a quince, los domingos de 
once a trece.

Biblioteca del distrito de la Inclusa (ron
da de Toledo, 9), de dieciséis aventidós.

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re
coletos, 20 bajo), de ocho a catorce (las obras 
de Zoología, Botánica y Geología, pueden 
onsultarse en el nuevo local del Museo, Pa

lacio de la Industria y de las Artes (Hipó* 
dromo).
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